
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 12 de octubre de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 6 0 1 / 2 0 1 6 

 

VISTO: 
 

  La Ordenanza N° 2211/2012, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la Ordenanza de mención crea el Instituto de De-

sarrollo Territorial (I.D.T.), como entidad autárquica, 

estableciendo en el artículo 5° como órganos de funciona-

miento del mismo: un Consejo Asesor y un Comité Ejecuti-

vo; 

 Que el artículo 7° de la citada norma determina que 

el Consejo Asesor estará conformado por distintos repre-

sentantes que el Comité Ejecutivo del Instituto considere 

importante convocar para el desarrollo de los estudios y 

proyectos; 

 

 Que, a su vez, el artículo 11° de la Ordenanza esta-

blece que el Comité Ejecutivo estará conformado por un 

equipo interdisciplinario convocado por el Consejo Ase-

sor; 

 

 Que por lo expuesto deviene razonable la modifica-

ción del artículo 11° de la Ordenanza N° 2211/2012, si-

guiendo en tal tarea, una interpretación finalista y 

armónica de la totalidad del articulado de la normativa 

en cuestión; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, dicta la siguiente:  

 

O R D E N A N Z A    N º  2 6 0 1 / 2 0 1 6 

Art. 1º) Modifícase el Art. 11º de la Ordenanza N° 

2211/2012, el cual quedará redactado de la siguiente ma-

nera: 

“Art. 11º) El Comité Ejecutivo podrá estar conformado por 

un equipo transdisciplinario, constituido por profesiona-

les de las siguientes especialidades: Ingeniería, Medici-

na (preferiblemente con perspectiva sanitarista), Arqui-

tectura, Trabajo Social, Sociología, Psicología Social, 

Geografía, Gestión Ambiental, etc.; quienes serán convo-

cados por el Departamento Ejecutivo Municipal ad referén-

dum del Concejo Municipal”.-  

 

Art. 2º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O”.- 
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/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los doce días del mes de octubre 

del año dos mil dieciséis.-  

 

 


